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DECRETO 2977/1970, de 22 de agosto, por el Que
se resuelve la cuestión de competenci,;¡ ~uTgialJ. entre
el Gobernador civil :V el Magisftadode Trabrijb,
ambos de Palencia

En el expediehte y auto;:; dt;: la cue::;Üón dt: cvmpe~cllCjil. I>w:
gida entre el. Gobernador civil y el. Magistractode. Trabajo,
ambos de Palencia" con motivo de la demanda. sobr~d~spld'o
presentada a la Magistratura por don. Vicente C¡vera Presen
cio contra b¡-\dministración d~l Estado, de los cuales resulta:

Pl'Ím~r-¡j: l.otu.1J dOn vicente Civera Presencio, qUe llabla sido
nombrado con curacter provisional Cartero de enlace:.~ ciclQ.
motor para el servicio de Quintana del Puente a CordoviUa la
Real (sobre lo qUe no existe discusión entre las aUtt:u'id'ades en
-conflicto, aunque no aparezca, €I uombra,miento en Jas,: actua~
ClOneS), recIbió un oficio del Adnüuistra-dof' de Correos' de Ven~

ta de Baüos, de fecha trece de. noviembre de-, mil-noveci~ntos
sesenta y nueve, en el que se le c01ntUliCabi:$" de ordei1 Cle'l' ad
ministrador principal de Palencia, de fecha seís<ié nQvietnbre
<te mil novecientos sesenta y nueve,que debía,c,esar ,en la pres-,
tación de sus servicios el treinta' de noviembre" deinil, nove
cientos sesenta y nueve por haber sido nombrad.o,enpr(}piedad
otra persona para ellos.

Segundo.-Que el sef10T Clvera; con fecha dii;cisiete, de ~j~
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve, formu1óun escnto
dirigido al Director general de Correos manifestando' qúe ,~
trataba de un despido sin causa. justifícada, por.lo qUé"para,
acudir contra ello al procedimiento laboral entablaba con'dieho
escrito la reclamación previa administrativa. El l)irectór ge~
ral de Correos aoordÓ el cínco de ener? detnil novecientos
setenta rechazar la reclamación; haciendo consta:r que la .pI~zil
de referencia fué anunciada a- concurso-examena1que nq PU9'P
acudir el reclamante por exced~r de la edad;alceTtiflca,rse
díeho acuerdo al señOr Civera se le advirtióq~ cQntr:a~II,ni&
mo podía interponer recurso de repoSición .. ante la :misma. Oi~
receión General en el plazo de un mes, lo <tu>;! nOC9TIs.ta SI
hizo el reclamante.

Terce-ro.-,Que. con fecha- chez de enero: de rnilnoyecien~98

setenta, el señor Civera formuló ante la Magistratura-del 'J;':ta·
bajo de Palencia, una demanda contra. la. AQtnini~tración del
Estado. pidiendo qUé se declare. nulo ,Q.a~ menQsi-mpl"oceden,te
el despido con la· readmisión al trai:)ajo del' .·demandante; y
Que. admitida a trámite la demanda.. '~recibió:en tres: de
fe-brero de mil novecientos setenta enla,M~i$tJ'~turaunt",s"

erito del Gobernador: civil de Palencia.,. de tecna .... treinta de
enero de mil novecientos setenta, en el cual, de'~onforItlÍdadcon
e-l jnforme del Abogado del Estado, que acompañabaeI'l~Qpia~,se

requeria de inhibición al. Magistrado de Tr~bajo;" por estimar
que de la petición del <iemandante no correspondía conocer a
la Magistratura de Trabajo, sino a la· Admin:istraeíÓn,,·. 'puesto
que se trata de la separación del servicio de Un f.üncionario
público como lo es conforme al articulo Uno de láLeYde'Fim~
clonarlos, los artículos doce y veintÍ<;inco de lagrden :de' G<>
bernación de trece de agosto de mil novecientos·. dncuent~ y
Siete que contiene la Reglamentación del Corroo Rura:l, y los
articulas nno. noventa y cinco, noventa y seis Y noventa J
siete de la Ordenanza Postal, aprobada por De~eto d~" dle
dnueve de mayo de mil novecientoss,esenta y tres, el ,deman'·
dante, Cartero de enlace, funcionario, aU,nque 10. sea (',011. ca
r~tder inter'Íllo, que se rige- conforme a lalegis1ac,ión adminis~

trn,tiva y que se diferencia claramente del J}€rsonal(j:bret{) R
que se refiere t'l articulo dento trece de la Ordeml.nzR PoStal
<l1le es el que se aplica a las normas lahorales; por lo cual In
compete-ncia corr,p¡;pond-e R la Admínish'acíón. següp. los al'~

t!culo:,>. (wlJo, trf'<'€ \' Ckl1tO ellftfrn de la -reJetiCl~ Ley cté'Fun
Clonanos.

CIlRlto.-·Que, al recibir f:'S.... requerímíento, el Mag·ístraoo de
Trabajo ~uspend¡ó el procedimiento y pasúelasuntoal :-piiw:B:l
qUf~ ínformó en favor de la competencin de la Magístm.tma. por
{>ntendf'l' que los llamados Carteros d€' enlac-eno tí-eIienla
('ondici(ln de funcions.rioi;. pÚblicos por no ~rlo d~ <,lJ,lTf'ra, nl
tampoco de empleo, por no estar comprendidos en 10<; casos
de funcionarios eventuale'; e interinos, qtw lo pttsú al deman
d'nnte, que no respondió.

Después, el Magístrado de Traba,lo dictó. un uuto, t'n fecha
veiü.tiséis de febrero de mil nove{'Íe-ntos setenia,ene1 que re·
SO]V1Ó no haber lugar al. requerimientD de i·nhibición, fundá~~
t10;-;e en que con la deCISión del DIrector de C-orreos habVI
quedado agotada la vía gubernativa. única que es de compe
tencia de la Administración, pues e-l control ulterior de la
legalidad efe los artas administrativos se atribuye a los- órga
nos del Poder Judi-cial en sus diversas ramas, según los articu
lo:,> uno y dos de la Ley de Jurisdicción Qonwnciq:¡;o-Adrrlini.s
trativa, uno de la Ley Onránica de la Maglstratura de, TrabajO
uno de la Ley de Procedimiento LabOral, cincuenta:· y uno de
la Ley de En.iuicíamiento Civil y doscientos sesenta y siete d'f'
1;~ Ley Orgánica del Poder Judicial. por lo cual; como,según
(~l artículo nueve <le la Ley de Conflictos Jurisdiccionales.• sólo
se pueden promover pOr los GObernadores dvíles.· cuestiones
df c-mn¡:;ct&"1mif. para i'edanlai i:: VOTIaeii-nIentude·· :9~im5CC1os
en que, por virtud de disposición expresa,. cOrres})OJ:kla.· conocer
a la. Adinin1stración PúbIka. la cuestión suscitada ..ei'\. él··ca:so
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no lo podía seren favor de l::¡, Administraci6n, sino [;ólo entre
jurisdicéionl'\l prulJI~mente dichO, y para suscüarlo la Adminis
tración, como .parte prQcesRI, tendría, o bien el camino de soH
citar una decH;nat,?ria -de' jur·isQicción llT¡te la laboral, que está
con~iendó, obiell acudir al Tribunal que la, Administración
~stlme competl'l1t(\ flSl la c:on-tel.lcioso-adnlinibtratíva si entif'n·
üe que se trata de ¡m'l cue::Uón ndrruniBlnüivn.

Quinto.-·Que, comunÍ(:aJa cilta resolución nI· t·.equil'eute, um
ba.c; autoridadesf'l1Vianln :QL" J'i";~ped¡va'; ad wlcil1nes a la pre~

sid;;mcía del GdbieTnn q!H' :'J' (lhl' :'l~~',()ludóll por
los tn'nnit,p,-:

Visto"

El lllllil(;H) CHICO. (k] ~:.i,.'¡¡"do D dd .11\.h:t¡]O ,;;;.;i::; d{~ la Lt:y
~e veintid(Í8 de dicit'lnl)Ce lit:: mil llOH'dent-u.,> cll~cuenta y tres:
«El persQl1<:tljlOslal (lIJe St; r~tribuy<t con el c~racter de asa.la
riadop0l' hoconcurrlr en el ll):ísmo la condición de funciona
lio PÚblico, estará,de;jde lUt;go sujelo a las normas, aéhninistra
tivÍ\sqUe reglamenten sw,. obHg.a0i-one:::;. servicios y responsalJi
lídades, sea cual. futire ia legí~bción qnp ¡e;,l¡k ~;tlS aevengo,',',
pens.~(mes yd~lnús d~rech{FJ)

El articulo seís del D~rn+to de ycillLLs,,:i.s ti,,' julio de mH
novecientos cincuent.il y sie~e: ((1!'1 persqnal l'llral de Correo:,;
no COl\!:itltuye cucvpo ni €:oqala ; 'oC b-enHJCla con el régimen
general de segurO$ sociale;;y .sn.s relacione;;. con la Adminis
tración Postal. se,:regula:'<ln por lmR.eglanJen.t() especial, (;-on
Ilormas que procunnan alemperarse a.. las ge11erales de las
relaciOl1es laboral~ seúaladaspor la Adminiskación, siéndoles
aplicable por a~nalogia, e.n 10 que no quede c$llecialmente pre
visto, la legislacíóll Ü\seiplinf}.lT'l Tf'-biíyrt a los fl1l1cionariús de
Correos en generl'i Ll)

Las. siguientes, artictlj{)", {k la Ord.¡;n ck u€(:€ de agosto éh:
mil nove<::ientos:eincuenta }' "i~te: "Artíc\-üo diecisíet-e, párrafo
primero: La adulísión al senc'Í:clo de personal de nuevo ingreEio
de car;;wter fijo; ·seIlevanl acabo meqiantc concursO-t-Xmue;-l,
ya se trate de Ag-en!B:s postales, dE Cartero,; rlJTales o de Cal"
teros efe enla,ce, y sus nüJ,Ubram1enÍ-(Js tendn'll la consíderaciól~
d~, provision\lles. ,duranw el período de prueba que se detel'
mine-, siendo cOmptlta(i'ü a. este efecto el tiempo que el nom
brado. haya po(iidú pt:rrn:;UlecerC\J-lUo interiIlo 'OU el Servicie, 1:

Artículo velnticiIicu, pllrrafo priI~l€'ro: {{En tanta .<o,e verifica
el. c,,-pcurso Y pal]l- qlleel se1'Yiéio no se interrumpa, las vacan
tes próducidasserán cubi~rttls. prov~sionalmente 'por los Jefe
provinciales de C()rreos desde ·el momento en qllC aquf'-llas OC:l
rran, .siguiendo el orden de preferencíaestableci-do en el articnl·'
v~intil.mo,ell:relacíónCOn el diecinileve: (jc- -e;;;te Re!:!:lamentn
participándolo. segui(jamente al Centro <lirectI-v-o para' su apl';)
badán. 151 a la Admj11istradónPostal le convil1iere, por la ca¡!
dad del carg{) y. por .relluIr el elegid\) condic:iones especiales,. po
dr:'! nombrarsel)e:rson,a1 hasta de cíncuenta YCÜ1CO núos, ed<'lcj
máxin]a para la adqllfCiicion del derecho -al SuMidio de Vejez
y aUn :de 1Ua.yo~·edatt, .síempre. que el intl'l'l;'~ado reconoz-cn
previam'El'nteP9:f· esqrito su carencia de iodn derecho a In crea
d{m qe ben~fjcios-deJ'i'i'-ados de lQS SegUTQS S?ciales.})

Los siguiente~ artícuios de'l Decreto de díeciJ)uev~ de mayo
ge mil noveCientos; se~É'nla; art-iculiJbOventa y ¡:,int'o: {{Este per
sonal (el perspnalruml1 reullzaq, las ~'llllciQne!:> postales cO~
IT€spü:ndíenles a ·las r,ona$ nmiles dúnu-e. no :¡Icance el sflrvicio
de l~s Actministt"f\-ciolle~; v E:;t¡)J;;;ta~ y n llh~'i-\I\o:, de €xtrarra
ct:.io de lú;; poblat;}<)lH:<:, no constíüveelk.,p0 ni escala ; se
~nefída d~~l régüllfll gennal De Sei:ur0s S()clalt;s. y su :o.itua
{'Í-t'm en hl Adlpjnislración Postal Se l"t'S\h';i j}lll' llna relación
contractual de· nüturali:~zü fldmimstratl\-H.¡I

Arycul\ll1ovt'nkt y¡-;ic-lc' {(Las condki,',n,'s que hall de
rel,mir 1m aspíramt·s :1 jil'; p!Ü7.¡tS de A;;enw::! postales. cart€
rOS 'nira],<,-.'; V Gal:t~((l;<; de (enlace. en l'elllc~ón fUfldamentalmen...
te (,'011 ~u j¡l1~cl)hble condllcta; <"Ol1i}{'lIlllf:ntü:'; d,~ Enseñanza
Primaria y aptítudes f-¡'::;irH~, se ctelfrIl1ínnl':Jll 01 la disposición
cones.po-ncti.ented~l st'l'vicio, ,s"t;:iiabndQ.se en el Rcta de con
ttatac:io-n (} cJ-ed;eneinl t'1 cUlrleLdu y rem¡met8.cü'l11 del titulaD)

t\ttiC.-U!() novl::nta ~' llll€'\'e, I1Úmt'f() uno: «La Administración.
Pdstal sPl)a1l:..-ru lmih-üpr,tlmenLelashases cqntractuales qw:,
rijan la:j relaciones entre ella y los- Ag:entes postale::;: Carteros
rotales y Cartern~ dt~ I'n1a(~,aplír:{~nd{Jseles pOl" analo¡;tia. ~J1
la que no este Ij¡'('\'h(,(). 1:1 kp:i:J:;¡c!Wl rclatív"t a funcionario,,;
ele Gorreo".})

Los siguientes :arLículo;,; dic'¡ tHxt(J articulado de la Ley de
Ftll1ci<ma-rios qe H:Pt{: dt: fehrero de mil nov~cientús sesenta
v cuatro: articlllo tercH'o.. ((\J1}o.---.,.Los funcionarios que se rijan
por la presente Ley puedeJl hE'xde carrr-ra () de- empleo. Dos.:-Los
func-iol1al'io.$- decarn;~ra Sl!íUl¡zgran en GUe11)()s generales y
Cuerpos e-;;peciales... TI·e,;. Lüsfuncionarios de· empleo pueden
f:ieT eventuales· e· interinos»

Articulo quinto: «Uno.-Son fun.cionarios eventuales quienes
desempeñan puestos de trabajo cQusicteraoo:? C01110 de confianw

z.a a· asesoramiento. especIal no reservados a funci0natlos de
Carrera. Dos,-SC:l1· funcionarios interinas los que, por razón de
n~cesittad o urgencia,ocupan plazas de plantilla. en tanto no
seprovea.n por- .funcionarios deca-rrera.»

El artlculo P:rier(); núnlero 'uno de la. Le:; de PJoced1miento
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Laboral de veintiuno de abril de mil novecientoJasesenta y
sels: <Lo. luris(llcelón de tralll>'" es la.~.~te para
conocer. r...,l_ y e,lecutar. SlIB~ •• '" ~"'" e<>t1tllét<ls
indlV111ualee que se promuevan en la ..-....,....<* dereéIlP.
~:.'d~:~'::'asd~~~':'~de'f~ d~ 1,. .-Ji-

Con$Iderando:

Primero.-Que la presente cuestión de competencia.. '.. ha. sur
gido _too el Gobernador elvll de Palenclay el~ de
P&lencla también, ai requerir ei I"hnere> al seaUlldq 1'11"" que
deje de conocer de 1& reclam:&clón«m,traeJ.ceee~o- por
una AdmJn:I.s¡,.acióu ;¡>nnClPa1, d.'C_ p..... ll!!.cartl!r<> de
enlace. por .ntender .1 G<>betuador ~<lil>ttata<leunf)¡n
<lanarIa pÚblico y oPonerse .1=:..al:=. por
eatlma.r qu., habiendo qued~e> la VlJ\. . va al
resolver el Director general de . -lareclainao1ón,~
ttativa preVia que formuló el <lemI.ndall~..n",~que#9'"
bernador reclame el"conoci~to<tel asu.nto:en :811' e8tad0, ae-
~ sine> QIl'. termlne.<la la eef.....lldnllnIstr&tlva.llC!lo habrúL

. de ser un TrlbUual d. otra. lurisdlcelón ei que ll1><II..... dtsclUtir
la competeIlm.. de la iurl.sdlcclón.lab<>ta~,

Segundo.-Que la urimeracuestióIl~ueJ'1ades.';-exPJJ1H1Pda
eons1Stirá. en determf:tia:r', si eldemalWlll~'tiene, () no lac»n~
<lIción <l. funcl<>nll"'le> público, puesto 9u,- es .1 ~I<>
l1IlIoo delrequerlmlento de Inb,IblcIón 'ir 'que,p_~ 111
cuestión en 111 leg!olacIón eepecial, de CotT_ haY que partir
<l. la Ley de velnti<lóe d. <lIclemllredé nill,Il""~.'ch¡..
cuenta y tres, que reorganizó eeta _.d.la~ón.
en la cue.! ei n_ cince> del8.]larto<le> P d. su arti~ $Cía
a.cImlte la existenela de un persónaI~ que se ~trlb",¡"
con carácter de asalariado delque8e- diOe~t4:t'que
no tlen. la condielón de funcloIlarte> públlc<¡,_ .",*1<>
a la. normas a.cImlniatratlvas que>egW¡\eIlteIl .... <Jl!1Igáci...
nes, serVici06 y oosponSllbjlidad..,~••, 1II .~ ,'¡><>r
Decrel<> de velotiséis <le julio de n:llIn~ ~ta y
siete, el !>"I'SUual rure.l de C~. dénlto dei ""áI .. jIl<>l~
dentro de su articulo dos losllamados,~ de,«ilaCecon
vehlculo, se dijo del misnlo, en. ei a¡ticule> ',aei8. que no «>nstl
tuye Cuer¡>o III escala. que $e beneflc1a eou'elr<!ílnlél>. general
de Ileguxos Socie.!es. QIle SUs reláclC)Uee <lOl).. la Ad>uIrilstl'acl6Il
Poste.! se regul...án por un l1-elllall1ento eepeej,aI. cejn, IlOI'!ll&S
que procurarán atemperarse a las a_raIes .delas~"
1a1>orfl,)es señe.!ades por la Ad>uIrils~~ y que'~.. Ilj»l~
ble «jlC)r analogla» en lo que no quede.e"Peel-~ l"'<r\'lsl<>.
la legislación 9!Sclp1lIlaría reiativlI a lQ8 f)¡ncldnaríos lle.Co
1'l'Ie08 en gener8J; lo que puede.1nd1car;Sl'& estos:,0lll.'tero4de
enlace sólo .e les aplica por analoglala dJocil'lil!adé 108 ~_
cionar108 de Correos, que notlenen POr::sI,JJii$.rilos,tal_~.
El Reglamento se aprobó Pf)r _orden de ~e:t.e-agosto<lelI)j1
novecientos c1ncuen~a y SÍéte.-y:en -su a.rtfeulo doce} se _~
especls1mente las dlSPosici"""" de 106 CIl'terQ8 de «ilaCe, "'"
como en los diecisiete y dieciOChoseestab~~uel.. :admisiótl
al servicio de este personal se baráme.d.1&rtte~en.
admitiendo el artículo veintic1neo'q;uf.', en -tan~,seT.ftI'i(1caéáte.
las vacantes producidas se eubra.nprt>Vislpne1rnenq, :por- los Je
fes l"oV1ncieJes d. Correos. desde el mom~t<> en,que aqUéllos
ocumm.; todo lo cual par-ece haber-Sido'lo apl,iCado en el caso

"concreto del. demandante, cartero de enlace\~ltido:,'altrer
bale> proV1llianaJmente, En algun06 pasaies d' -l1-ellI~1<>
se habla de credenclales. destiuQ8. tom.. jleDOSCSi.. ón,sueldos y
nóminas (artículos veintidós. trece y veintfC>ChóV y en otros
se aplica la l.gl.]acl6n laboral P...... "1lUl'Oe $óeleJ..(s.rtl~
treinta y nueve y cuarenta y cuatro)yse,meneJ.ona W1& itl<te~.
n1zaclón «de despido» (articulo cuarenta ,y ocho); '.J>ert! la gula
para entender esas conttadiccionesde 'esta ,Ordep.JU1n~al
habrá de encontrarse en aquel articulo, seis ,;<ielDéeret-o'" para
cuya aplicaclén fué dietada, CJU::e, ccmw se- ha VistA. le8' recono
ció directamente un régimen atemp~doalas~laclQnesl~·
rales y ,la aplicación de los beneficlos de, estetipp y' les S01Xletió,
sólo por analogía. a otros principios. que se ~icaJl a los 'fun-
cionarios. '

Tfes.-Que, con arreglo a esta legisl8Ción.'Y Cf?lla.poyo ex·
preso del dicho artículo seis del Decreto, d~'velntJ.sitcj, de, julio
de mil novecientos clncuentay siete, reBQIV1.4: el TfibunaJ ,Su
premo, en sentencia de veintisiete de mano, ,de'tnU novecientos
sesenta. y' ocho. los casos semejantes de otros' dOs Carterosde
enlace que presentaron demandas por despido 'ante la M-agt&.
tratura ae Trabajo,' afirmando, respecto '4' la-competencla de
ésta, 'que la redacción de tal ,pr~to',:ind1:ca,claratuente'que
dicho personal rural no está, oonsidsadó ~mo funcl9narlo,' ya
que la Administración puede también contratartl'$bltJ'-<iores y
que «la oompetencia de la Jurlsdioción labofal.e81n<iooable, :y
no sólo- por atracción de BU carácter· extensl:vo o protector de
todo trabajador no amparado por otrodi&t:tnto, .me- por ex~
presa declaración del legIslador.

Cuatro.~ue con posterioridad a esa r~taciónCle
mil novecientos cincuenta y siete,sobre'. el,· OQr'reo. Rural, se
dió, por Decreto de diecinueve de mayo,de'mu· noVecientos se
senta, la llamada Ordenanza Postal; de ~ácter :.-.eraI.,y,en
ella se trata otra vez del persónal 'rural. ·tIlenCi0rlandQ; a$1J:nJg.
mo en él a los Carteros dee1iJ.ace.(artí-eulo'nOVf:m-t$- Y~j):lú
mero cuatro) para el que se habla ahora de «8eta;.-<leéon:t1'a.
tacIón o- credencial» (SJ'tíi:Ulo noventa y siete), se· <lice que se

leapl1caTá .pOr. analogía en 10 quen-o esté previsto, la legisla
ción re~tiva a funcionarios de COITeos (artículo noventa y nue
ve, número uno). se consigna que no. constituye Cuerpo ni
escala y que se beneficia del rég~men general de Seguros Socia
les (artf~o noventa. y cinco) y Se precisa que su situación en
la Admin.15traclón ~osta.lse regirá por una relación eontractual
de na~,l-eza administrativa <artiewo noventa y. cinco tam
bién);$:4.eclr,que seeonservan las normas anteriores. excepto
las que; sereferíttn al nombramiento y la. más importante- no
vedad con:&ste ,en que se hace constar expresamente el carácter
de su r-elación con la Administración, dejándolo más claro al
mencionar> manifiestamente que ,se trata de una relación con·
tractual aunque ,sea de naturaleza administrativa. Todo lo cual
hace. ·pen.;s¡ar. 'que continllan aqUÍ los Carteros de enlace sin
tenercon41cl6nd-e funcionarios. En el caso presente, como no
tigurael<iocUmento' de nombramiento del demandante, no se
puede, apt.ec'i&.t. Si. se trata. de un acta de contratación o de una.
credenc1a1; pero. por lo alegado por unos y otros, parece que
,u siguió'el sls~ma delart1culo veinticinco del Reglamento de
treoe- de 'agosto ;de mil·novecientos cincuenta y siete (que, por

.eierto-,no,fi-gumentre las normas derogadas por la disposición
final primera· de la llamaqa Ordenanza PostaD; pero como ni
según aquel Decreto ni conforme a esta Ordenanza aparece el
carácter ·de funcionario público para los Carteros de enlace,
la •sohiclón aplieable no varía de la que declaró procedente el
Tl'lbuIlal. Supremo,

Ql.Unto.-Qt;le tampoco el sistema del texto de la Ley de
F\mc10na.rl0$ de siete· de febrero de mil novecientos sesenta y
-cuatro, .• P:OBterlora la examinada legislación postal, neva. la
necesidaA:t· -de: conmderar. a los Carteros de enla-ce como funcio
narios 'Pú))1~; pues. ~un9-ue por sus. servicios profesionales y
retrlbtiídoa.se .quiera. inclwrles en el concepto del artículo pr1..
lQ.eI"O, $&.~apan de todas. las categorías- de los artículos tI1!s,
cuatro y cinco, .pues no es, posible. conSiderarlos como funCl~
nari06de- éarrera. ya que no forman Cuerpo ni escala, ni como
func1OU$-Ij()S de empleo ni eventuales. al no ser su función de
con~.I;:'o asesoramiento especial ni interino, pues no se trata
de pue8tós de plazas de p-lant11la de funcionarios de carrera..
En camb1o, tal· como están configurados por su legislación es-
pectal,·· .C8'bfm. (como reconoció la mencionada sentellcia del Tri..
b~ ':Suprémo) en la categoría de trabajadores contratados
al serviclod-e la· Adminiftraci6n Civil"prevista en el articulo
siete de la I..ey, a .los cuales, según el mismo artículo. les será
aplicable .la- legislación laboral y estarán sus reclamaciones den
tro -del ámbito de .1& jurisdicción del mismo orden, conforme, al
articulo 'uno de 'la' Ley de Procedimiento Laboral de v-eintisiet€
de abril· de mil nOVecientos sesenta- y seis.

SeXto.~e. por todo 16 dtcho, .no corresponde que los Car~
teros de enlace ni~ pOr ta.nto, el den1andante en el caso plan
teado, sel\IÍ.COI1siderlit1oscamo funcionarios p-úblicos y que, sien
do esto-~,no puede entenderse suficientemente fundado el re
c¡uer1mientode-l Gobernador civil dePaI-encla para que se acceda
a sustra:er ,del conocimiento de la Magistratura de TrabaJp la
demanda: di!' la. que viene conociendo, ,a fin de llevarla. a la
eompetenma .de ·la- Administración; con ·10 cual, y al entender
que debe' rechazarse el requerimiento de inhibición por desesti~
marse.la. ~1sina razón de- fondo· en que viene apoyado, no, es
neCesa.rlopronuncfarseeneuanto a la. alegación del Magistrado
de Trabajo requerido, consistente en afirmar que ya está ce
rrada la vía gUbernativa, puesto que, cerTada o no, no se trata
de asuntos relativos a tuncionarjo¡:: públicOs.

De· confOrmidad con el Consejo de Estado, previa delibera.
ción de-l C{lnsejO de Ministros, en su reunión del día veintiuno
de agosto d~ mil novecientos setenta.

Vengo en decidir la. preSente cuestión de competencIa en fa-
ver del Mtlgistraclo 4e Trabajo de Palencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veintidós <le agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RE8.0LUCION de la Dirección General de Servi~

cios por la que se .hatJe público haberse dispuesto
se cnm-pla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario. se. publica para general conocímiento y cump1i~
miento etl .. sUs propios términos la sentencia dictada por la
Sala Quinta. del Tribunal Supremo en. el recurso ~tencioso

administrativo núnlero .12.828, promovido por dofia Mariana Ma~
da de la PUrificación Pérez 0118.8, sobr-e reconocimiento de afios
de servicios, en cuya. .parte dispositiva dice lo siguiente:

1:. L.


